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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, a notificar a los interesados que se relacionan, PROPUESTA DE

RESOLUCIÓN de los Procedimientos referenciados, mediante inserción

de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición

del mismo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de su último

domicilio conocido.

Núm. expediente Denunciado

SG-2009P0032 D. EMILYAN STYLIANOV DIMITROV

SG-2009P0033 D. PETAR NIKOLOV NIKOLOV

SG-2009P0036 D. RUMEN STILYNOV DIMITROV

Así mismo, se comunica a los interesados que disponen de un plazo

de diez días, a partir del día siguiente al de la publicación del presente

anuncio, para formular alegaciones y presentar documentos que estime

pertinentes, de acuerdo con lo previsto en el Art. 12.2 del Decreto

189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regula-

dor del Procedimiento Sancionador de la Comunidad de Castilla y León.

Segovia, 2 de octubre de 2009.

El Delegado Territorial,

P.D. La Jefa del S.T. de Medio Ambiente, E.F. 

(Resolución de 13 de septiembre de 2006)

Fdo.: MONTSERRAT DE ANDRÉS BOAL

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Sego-
via, por la que se comunica la apertura de un período probatorio en
los expedientes que se relacionan, incoados por infracción en mate-
ria de Pesca. Exptes.: SG-2009P0037 y SG-2009P0039.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-

car a los denunciados que abajo se relacionan, en el domicilio que cons-

ta en sus expedientes de referencia, se procede, de conformidad con los

Arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, a notificar a los interesados que se relacionan la existencia de

un período probatorio en los Procedimientos referenciados, mediante

inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y

exposición del mismo en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de su

último domicilio conocido.

Núm. expediente Denunciado

SG-2009P0037 D. GEORGI PETROV DIMITROV

SG-2009P0039 D. DIEGO FERNÁNDEZ COTES

Así mismo, se le significa que contra el presente Acuerdo, por ser un

acto de trámite, no cabe recurso alguno, por lo que, de conformidad con

lo dispuesto en el Art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según

la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la oposición

al mismo podrá alegarse por el interesado para su consideración en la

Resolución que ponga fin al procedimiento.

Segovia, 21 de octubre de 2009.

El Delegado Territorial,

P.D. La Jefa del S.T. de Medio Ambiente, E.F. 

(Resolución de 13 de septiembre de 2006)

Fdo.: MONTSERRAT DE ANDRÉS BOAL

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE BURGOS

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a María Ángeles Moncalián
Castillo el Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos de fecha 24
de junio de 2009 y 3 de septiembre de 2009 respectivamente del
expediente sancionador n.º 55HA/09 incoado por infracción en
materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a MARÍA ÁNGELES MONCALIÁN CASTILLO en el domicilio
Bar Tíber, sito en C/ Rosa Chacel, n.º 7 en BURGOS, se procede de con-
formidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a su notificación mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y
exposición del mismo, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su
disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Paseo
Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día siguiente a la
publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.», tendrá un plazo
de diez días hábiles para alegar cuanto estime conveniente a su defensa,
transcurrido el cual se seguirá con la tramitación que proceda.

Burgos, 21 de octubre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Burgos, por la que se comunica a Ana María Santiago Henares
la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la
Junta de Castilla y León en Burgos, con fecha 9 de septiembre de
2009, así como liquidación n.º 120-09 relativas al expediente san-
cionador n.º 64HA/09 incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a ANA MARÍA SANTIAGO HENARES, la Resolución y la Liquida-
ción del expediente n.º 64HA/09, en el domicilio Carnicería Ana sito en
Plaza Mercado de Abastos puesto 7 en MIRANDA DE EBRO (BURGOS),
que es el que consta en el expediente, se procede de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a su notificación mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo, en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro de la Resolución y la Liquidación obra de manifiesto
y a su disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar
Social (Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que dicha resolu-
ción no agota la vía administrativa, pudiendo interponer Recurso de Alza-
da en el plazo de un mes, a partir de esta notificación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», ante el Ilmo. Sr. Director de la Agencia de
Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria.

Burgos, 21 de octubre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ
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NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar

Social de Burgos, por la que se comunica a David García Gonzá-

lez el Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos de fecha 11 de

agosto de 2009 y 15 de septiembre de 2009 respectivamente, del

expediente sancionador n.º 78HA/09 incoado por infracción en

materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-

car a DAVID GARCÍA GONZÁLEZ en el domicilio Café Bar 4x4, sito

en C/ Madrid, 60 en BURGOS, se procede de conformidad con lo dis-

puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, a su notificación mediante la inserción de este anuncio en

el «Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo, en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio.

El texto íntegro del expediente referenciado obra de manifiesto y a su

disposición en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social

(Paseo Sierra de Atapuerca, s/n), significándole que a partir del día

siguiente a la publicación de la presente notificación en el «B.O.C. y L.»,

tendrá un plazo de diez días hábiles para alegar cuanto estime conve-

niente a su defensa, transcurrido el cual se seguirá con la tramitación que

proceda.

Burgos, 21 de octubre de 2009.

El Delegado Territorial,

Fdo.: JAIME MIGUEL MATEU ISTÚRIZ

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social

de Valladolid, por la que se comunica a Enrique Díez de las Heras

el Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente sancio-

nador n.º 47238/09-P, incoado por presunta infracción en materia

sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-

ficación en su último domicilio conocido, a ENRIQUE DÍEZ DE LAS

HERAS con D.N.I./C.I.F. n.º: 12.364.693-P, se procede de conformidad

con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Común a la notificación del ACUERDO DE INICIACIÓN Y EL

PLIEGO DE CARGOS del expediente referenciado, mediante la inser-

ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO DE

INICIACIÓN Y EL PLIEGO DE CARGOS obra y está a disposición del

interesado, en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social

(Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento.

El plazo para presentar alegaciones a dicho PLIEGO DE CARGOS es de

DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 21 de octubre de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial

de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

HOSPITAL UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, del Director Gerente de Hos-
pital Universitario «Río Hortega» de Valladolid, Gerencia Regional
de Salud, por la que se publica la adjudicación definitiva del proce-
dimiento abierto número 04/2009/8003, convocado para la adquisi-
ción de lentes intraoculares.

1.– Entidad adjudicadora:

a) Órgano de Contratación: Director Gerente del Hospital Universitario
«Del Río Hortega».

b) Número de expedientes: 04/2009/8003.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de lentes intraoculares.

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.– Presupuesto base de licitación: Importe total //208.527,04//euros,
sin IVA.

5.– Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 15 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Alcon Cusi, S.A.

c) Importe de adjudicación: 208.527,04 euros sin IVA.

6.– Documentación requerida al adjudicatario: Fianza definitiva y
demás documentación que figura en los pliegos.

7.– Fecha límite de presentación: Ya presentado.

Valladolid, 20 de octubre de 2009.

El Director Gerente de la Gerencia 
Regional de Salud,

P.D. (Resolución de 27-01-2009
«B.O.C. y L.» 11-02-2009)

El Director Médico en funciones 
de Director Gerente del Hospital

Univ. Río Hortega
Fdo.: JESÚS ARRANZ PÉREZ

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, del Director Gerente de Hos-
pital Universitario «Del Río Hortega» de Valladolid, Gerencia
Regional de Salud, por la que se publica la adjudicación definitiva
del procedimiento abierto CAE 2/2009.

1.– Entidad adjudicadora:

a) Órgano de Contratación: Director Gerente del Hospital Universitario
«Del Río Hortega».

b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros.

b) Número de expedientes: CAE 2/2009.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato Administrativo Especial.

Descripción del objeto: Equipamiento y explotación de los servi-
cios de televisión, telefonía, Internet y diversos productos de ocio
para pacientes hospitalizados y acceso a la historia clínica digital.

b) Lote: No.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:

d) Número: 101 de 1 de junio de 2009.


